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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

Adquisición de equipos de protección (zapatos) para el personal de la Dirección Regional 

de Energía y Minas, para el cumplimiento de las actividades supervisión y fiscalización de 

pequeña minería y minería artesanal. 

 

2. FINALIDAD PÚBLICA: 

Adquisición de equipos de protección (zapatos) para el personal de la Dirección Regional 
de Energía y Minas, para el cumplimiento de las actividades de supervisión y fiscalización 
de la pequeña minería y minería artesanal de las competencias y atribuciones en asuntos 
minero-energéticas transferidas por el Ministerio de Energía y Minas en el marco del 
proceso de descentralización.  

 

3. ANTECEDENTES: 

Con fecha 25 de marzo del 2026, mediante Oficio N° 0340-2026-GRSM/GRPYP, la 
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto comunica la asignación de marco 
presupuestal en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados – 
(OSINERGMIN), por un monto de S/ 206,909.00 (Doscientos Seis Mil Novecientos Nueve 
y 00/100 soles) en la Meta: 0129 – Monitoreo, Supervisión, Evaluación y Control. 

 

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN: 

 

4.1. Objetivo General  

Contar con equipos de protección (zapatos) para el personal de la Dirección Regional 
de Energía y Minas del Gobierno Regional San Martín, para el cumplimiento de las 
actividades de supervisión y fiscalización de la pequeña minería y minería artesanal 
en el departamento de San Martín. 

 
4.2. Objetivos Específico 

Brindar mejores condiciones laborales al personal de la Dirección Regional de Energía 
y Minas del Gobierno Regional San Martín, para el cumplimiento de las actividades de 
supervisión y fiscalización de la pequeña minería y minería artesanal en el 
departamento de San Martín. 

 

5. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

 

5.1. Descripción de los bienes a contratar 

 

N° Descripción del bien 
Unidad de 

medida 
Cantidad 

1 
Zapatos de Seguridad Dieléctrico Puntera 

compuesta (CT) 

PAR 12 
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5.2. Características técnicas  

 

ITEM MATERIAL. 
CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS 

MÉTODOS DE 

VERIFICACIÓN 

VALOR 

GARANTIZADO 

5.2.1 
Capellada / Talonera / Laterales / Garibaldi/Caña (parte posterior 

inferior) y Tira de caña tipo lengüeta 

 

Composición 

Tipo  

 

 

Cuero bovino flor 

corregida, o Vacuno 

Nobuck teñido 

atravesado, con 

brillo natural o 

semibrillo, hidrófugo  

Box calf liso 

Inspección 

visual, 

microscopia y 

combustión, 

NTP ISO 20344 

apartado 6.13. 

Inspección 

visual y 

microscopia 

 

 

 

Cuero 

 

2.2 mm +/- 2 

 

NTP ISO 

2589:2006. 

revisado el 2016 

Espesor del 

cuero 

Cuero. Ensayos 

Físicos y 

Mecánicos. 

Determinación 

del Espeso 

 

 

 

Color Marrón / ó Marrón 

claro. 

Inspección 

visual. 

 

 

 

Resistencia a la 

flexión de corte, 

empeines y 

Forros de calzado 

 

De por lo menos 

125000 ciclos, sin 

agrietarse. 

 

 

 
 

NTP 17694:2017 

 

Resistencia a la 

flexión de cortes, 

empeines y 

forros 

 

 

     

5.2.2 Cuello de Caña /Lengüeta-fuelle 
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Material  Bobino tipo gamuza Inspección 

visual, 

microscopia y 

combustión 

 

 

 

Color 

 

Espesor 

Marrón 

 

1.1mm+/- 0.2 mm 

Inspección 

visual 

Uso del ocular 

graduado 

 

 

5.2.3 
Forro de la caña, cuello de caña capellada, talón, laterales, garibaldis 

y lengüeta 

  

 

Composición 

 

Air-Tech 

Antibacterial / ó 

Badana  

 

Inspección 

visual, 

microscopia y 

combustión. 

 

 

 

Color Gris o Natural Inspección 

visual 

 

 

 

Espesor 1.1 mm +/- 0.2 mm Uso del ocular 

graduado 

 

 

     

  5.2.4 Puntera  

 

 

Composición 

Policarbonato u otro 

material que cumpla 

características 

dieléctricas de 

acuerdo a norma 

 

Inspección 

visual, 

microscopia, 

solubilidad y 

combustión. 

 

 

Resistencia al 

impacto 

Luz libre bajo el 

tope después del 

impacto 14 mm 

como mínimo (talla 

41) 200 Joules +/- 4 

Joules 

 

NTP ISO 

20345:2017 
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Resistencia a la 

compresión 

Luz libre bajo el 

tope después 

aplicar la carga de 

15KN +/- 0.1 KN  

(talla 41) 14 mm 

como mínimo. 

NTP ISO 

20345:2017  

 

5.2.5 Contrafuerte 

 

Composición Material textil no 

tejido de 

inmersión, 

Termoplástico 

con base textil o 

Termoplástico. 

 

Inspección 

visual, 

microscopia, 

solubilidad y 

combustión.   

 

 

Espesor 1.8 mm +/- 0.1 

mm 

Uso del 

ocular 

graduado 
 

 

 5.2.6 Acolchado de caña (Partes laterales y cuello de caña) 

  

    

Material 

 

Espuma de 

poliuretano 

Inspección 

visual, 

solubilidad 

 

 

 Espesor 28 mm+/-  0.2 

mm 

Regla 

graduada 
 

 

5.2.7 Ojalillos 

 

Tipo 

 

Color 

Plástico o picado 

en el cuero 

 

Marrón    

                                          

Inspección 

visual  

 

Inspección 

visual 

 

  

Cantidad Mínimo 5 pares 

de Ojalillos por 

pie 

Inspección 

visual 

 

 5.2.8 Palmilla  

  

Composición 

Kevlar Anti 

punzante  

Resiste 

perforaciones 

accidentales de 

Certificación 

del fabricante 
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clavos o de 

objetos de 

pequeño 

diámetro  

 

Espesor 2 a 3 mm. 

 

Uso del 

ocular 

graduado 

 

5.2.9 Plantilla anatómica  

 

Composición De PU y 

superficie de 

textil 

Inspección 

visual, 

microscopia 

y combustión 

 

 

 

Espesor  3 mm + 0.5 mm Uso del 

ocular 

graduado  

 

 

 

Color Negro o Marrón Inspección 

visual. 

 

 

Propiedades  Antimicóticas  Certificación 

del fabricante 

 

5.2.10 Entre suela   

 

Composición PU (inyectado al 

corte) 

Inspección 

visual, 

microscopia 

y combustión 

 

 

 

Color Negro, gris o 

Marrón 

Inspección 

visual. 

 

5.2.11 Suela 

 

Material Vulcanizado o 

inyección directa de 

caucho nitrilo  

Dieléctrico 

 

Inspección 

visual, 

microscopia, 

combustión y 

solubilidad 

 

 

Color Coyote / ó 

Marrón 

Inspección 

visual y pruebas 

visuales. 
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Diseño Según FIG. Nº 01 

(Referencial) 

 

 

 

 

Resistencia a 

la flexión 

Una resistencia a 

la flexión en la 

que el aumento 

de la incisión no 

supere los 4 mm 

después de 

realizar 30 000 

flexiones. 

Resistencia a la 

flexión de suelas 

NTP ISO 20344-

2017 

Equipo de 

Protección 

Personal. 

Métodos de 

Ensayo para 

Calzado, 

sección 8.4.2 

Ensayo de 

Flexión de Suela 

 

 

 

Resistencia 

mínima a la 

descarga 

eléctrica  

 

 

 

 

 

 

Resistencia de 

Aislamiento 

 

A 60 Hz, durante 

1 minuto, con 

una corriente de 

fuga máxima de 

1 miliamperio, en 

condiciones 

secas. 

18 000 (V) 

 

 

 

 

Tensión aplicada 

de 5 kV en DC, 

durante un 

minuto, con una 

resistencia 

mínima de 100 

MΩ. 

ASTM 

F2412-17 

ASTM 

F2413-18 

 

 

 

 

 

ASTM 

F2412-17  

ASTM 

F2413-18 

 

 

 

 

  

5.2.12 Pasadores 

 

Tipo Tubular de poliéster 

con alma de 

poliéster. Con 

terminales 

protectores de 

plástico. 

Combustión y 

solubilidad. 

Inspección 

visual. 
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Color Marrón Inspección 

visual. 

 

 

 

Dimensiones Tamaño: Largo: 

125cm +/- 5 cm. 

Diámetro: 4 mm +/- 

1 mm 

Uso de la regla 

graduada/ Uso 

del ocular 

graduado. 

 

5.2.13 Hilo de aparado 

 

Composición Poliéster o 

Poliamida: N° 20 o 

N° 40  

Inspección 

visual, 

microscopia, 

combustión y 

solubilidad 

 

5.2.14 CRITERIOS DE CONTROL PARA LA ACEPTACIÓN DEL BIEN 

Los botines terminados no deben presentar los siguientes defectos: 

• Armado de corte equivocado. 

• Cuero arrugado. 

• Artículos húmedos, mojados y/o con contaminación microbiana (hongos, 
moho, etc.). 

• Bordes que lastimen el pie. 

• Calzado incompleto (un zapato o dos del mismo pie) con o número 
diferente en la talla del calzado. 

• Costuras chuecas, fruncidas o deficientes. 

• Diferente color al especificado en cada una de las partes. 

• Diferente coloración en el corte o la suela de un mismo par. 

• Diferentes materiales a los especificados. 

• Elementos del corte separados en las costuras o sin costuras. 

• Grapas o tachuelas en el interior del calzado. 

• Grietas y picaduras en el corte. 

• Mal olor, suciedad, manchas de aceite, grasa, etc. 

• Ojalillos con corrosión (óxido). 

• Planta arqueada, cuarteada, sin dibujo o con deformaciones. 

• Que físicamente no corresponda al diseño solicitado. 

• Sin refuerzo en el talón. 

• Sin plantilla, forros o pasadores. 

• Sobrantes de hilos en las costuras. 

• Sin fallas en el inyectado, pulido fino sin rebabas. 
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• Las tallas serán consultadas con el área usuaria (DREM-SM) 

 

 
 

  

 

5.3. Condiciones de operación 

No aplica para esta adquisición. 

 

5.4. Embalaje y rotulado  

 

5.4.1. Embalaje 

En caja de cartón. 

 

5.4.2. Rotulado 

No aplica para esta adquisición. 

 

5.5. Normas técnicas, Normas Metrológicas y/o Sanitarias nacionales  

No aplica. 

 

5.6. Acondicionamiento, montaje o instalación 

 

5.6.1. Acondicionamiento 

No aplica. 

 

5.6.2. Montaje 

No aplica. 

 

5.6.3. Instalación 

No aplica. 

 

 

 

 

IMAGEN REFERENCIAL  
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5.7. Transporte y Seguros  

 

5.7.1. Transporte 

El proveedor será responsable del traslado de los bienes ofertados, hasta el 

almacén del Gobierno Regional San Martín. 

 

5.7.2. Seguros 

No aplica. 

 

5.8. Garantía comercial: 

 

Alcance de la garantía: Contra defectos de diseño y/o fabricación, averías, entre 

otros, por un mal funcionamiento o pérdida total de los bienes contratados, derivados 

de desperfectos o fallas ajenas al uso normal o habitual de los bienes, no detectables 

al momento que se otorgó la conformidad. 

 

Período de garantía: La garantía de los bienes será no menor de 01 mes, por 

cualquier defecto de fabricación. 

 

Condición de inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la 

que se otorgó la conformidad de recepción del bien u otra aplicable al objeto de la 

contratación. 

 

5.9. Disponibilidad de servicios y repuestos  

No aplica para esta adquisición. 

 

5.10. Prestaciones accesorias a la prestación principal  

 

5.10.1. Mantenimiento preventivo y/o correctivo 

No aplica para esta adquisición. 

 

5.10.2. Soporte técnico  

No aplica para esta adquisición. 

 

5.10.3. Capacitación y/o entrenamiento  

No aplica para esta adquisición. 

 

5.11. Requisitos del Proveedor  

 

5.11.1. Del proveedor 

- Persona natural o jurídica, con RUC vigente en estado activo y habido. 

- Contar con Registro Nacional Proveedor vigente (si el monto es mayor a 1 la 

UIT). 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

- El proveedor se encuentre dentro del giro del negocio en relación al bien a 

adquirir. 
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5.11.2. Del personal 

                                No aplica. 

 

5.12. Lugar y plazo de ejecución de la prestación  

 

5.12.1. Lugar 

La entrega de los bienes se realizará en el almacén de la sede central del 

Gobierno Regional San Martín, sito en calle aeropuerto N° 150 – Barrio de 

Lluyllucucha, provincia de Moyobamba, departamento de San Martín. 

El horario de recepción en el almacén central es de 07:30 a 13:00 horas y de 

14:30 a 17:00 horas de lunes a viernes, sede central del Gobierno Regional 

de San Martín no está obligada a recibir el bien en horarios no programados 

 

5.12.2. Plazo 

El plazo máximo de entrega de los bienes, es de diez (10) días calendario, 

que se computa desde el día siguiente de la notificación de la orden de 

compra.  

 

Entregable Fecha máxima de entrega 

Único 

Entregable 

10 días calendarios que se computan desde el 

día siguiente de la notificación de la orden de 

compra. 

  

5.13. Recursos a ser provistos por el contratista 

Será responsabilidad del proveedor realizar cualquier cambio por algún defecto del 

producto. 

 

6. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

6.1. Otras obligaciones del contratista. 

No aplica para esta adquisición. 

 

6.2. Adelantos  

No aplica para esta adquisición. 

 

6.3. Subcontratación  

No aplica para esta adquisición. 

 

6.4. Confidencialidad 

El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el 

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con 

la prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros. En tal sentido, 

el proveedor dará cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la 

Entidad, en materia de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la 

información que se entrega, como también la que se genera durante la realización de 

las actividades y la información producida una vez que se haya concluido la prestación. 
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6.5. Medidas de control durante la ejecución contractual  

 
Áreas que coordinarán con el proveedor: Dirección Regional de Energía y Minas. 
 
Área responsable de las medidas de control: Dirección Regional de Energía y Minas 
 
Área que recepcionará: Dirección Regional de Energía y Minas 
 
Área que brindará la conformidad: Dirección Regional de Energía y Minas 
 

6.6. Forma de pago  

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, 

en UNICO PAGO a la entrega total del bien, luego de la recepción formal y completa 

de la documentación correspondiente. 

 

Para efectos del pago de la contraprestación ejecutada por el CONTRATISTA, LA 

ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación: 

- Comprobante Electrónico con V/B del jefe de la Dirección Regional de Energía y 

Minas San Martin. 

- Guía de Remisión. 

- Carta de autorización CCI. 

- Acta de recepción del bien. 

- Documento de conformidad del bien, firmado por el jefe de la Dirección Regional de 

Energía y Minas.  

 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá 

hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de producida la recepción. 

 

6.7. Fórmula de reajuste 

• No aplica. 

 

6.8. Penalidad por mora: 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones 

objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por 

mora por cada día de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑷𝒆𝒏𝒂𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝑫𝒊𝒂𝒓𝒊𝒂 =  
𝟎. 𝟏𝟎 𝒙 𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐

𝑭 𝒙 𝒑𝒍𝒂𝒛𝒐
 

 
Donde F tiene los siguientes valores: 
Para bienes y servicios: F = 0.40 
 
La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento establecido 
en el artículo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. 

 
6.9. Responsabilidad por vicios ocultos  

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de la 

prestación ofertada por un plazo no menor de un (01) año, contado a partir de la 

conformidad otorgada por la Entidad. 
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7. MODALIDADES DE PAGO: 

La presente contratación se rige por la modalidad de un único pago bajo la modalidad de 

suma alzada. 

 

8. GARANTÍAS DE LA CONTRATACIÓN. 

 

A. Garantía de fiel cumplimiento. 

No aplica. 

B. Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias. 

No aplica. 

C. Garantía por adelanto directo. 

No aplica. 

 

9. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber 

ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o 

incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación 

o cualquier servidor de la entidad contratante. 

 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante 

la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias 

pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa 

o indirectamente. 

 

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o 

dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa 

o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 

actores del proceso de contratación1 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la 

finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a 

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que 

no se practiquen los actos previamente señalados. 

 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 

autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales 

tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, 

participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona 

jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o 

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor 

adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la 

 
1 Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 

Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y 

administrativas a que hubiera lugar. 

 

10. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 

mediante conciliación, en aplicación del artículo 330 del Reglamento de la Ley General de 

Contrataciones Públicas. 

 

11. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 

 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligaciones 

contractuales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artículo 

122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado 

por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 

 

12. GESTIÓN DE RIESGOS. 

 

El numeral 42.1 del artículo 42 (Segmentación de contrataciones), del Reglamento de la Ley 

General de Contrataciones Públicas, establece que, mediante la segmentación la entidad 

contratante clasifica las contrataciones, consideradas en el PAC del CMN del ejercicio 

presupuestal en curso, con excepción de aquellas que correspondan a contratos 

menores. 

 

Por su lado, el numeral 125.1 del artículo 125 (Segmentación de contrataciones de bienes y 

servicios) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, establece que; en 

el caso de bienes y servicios, incluyendo las consultorías en general, la entidad contratante 

realiza la segmentación de las contrataciones según su cuantía y riesgos, considerando 

las siguientes categorías: 

a) Rutinarios: Contrataciones de baja cuantía y bajo riesgo. 

b) Operacionales: Contrataciones de alta cuantía y bajo riesgo. 

c) Críticos: Contrataciones de baja cuantía y alto riesgo. 

d) Estratégico: Contrataciones de alta cuantía, y alto riesgo. 

 

Finalmente, el artículo 128 (Gestión de riesgos en bienes y servicios) del Reglamento de la 

Ley General de Contrataciones Públicas, estable que; en la estrategia de contratación de 

bienes y servicios segmentados como estratégicos el área usuaria en coordinación con la 

DEC realiza la planificación integral de la gestión de riesgos, en una matriz que forma 

parte del expediente de contratación, en la que se incluye la identificación, análisis cualitativo 

y cuantitativo de los riesgos. 

 

En ese sentido, dado que, en los contratos menores no se lleva a cabo la segmentación 

establecida en el numeral 42.1 del artículo 42 (Segmentación de contrataciones) 

concordante con lo establecido en el numeral 125.1 del artículo 125 (Segmentación de 

contrataciones de bienes y servicios) del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 

Públicas, se advierte que los Contratos Menores de bienes y servicios, no son segmentados 

como estratégicos. 

 

En base a lo expuesto en los párrafos precedentes se advierte que para la presente 

contratación no resulta aplicable la gestión de riesgos. 
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13. NORMATIVA ESPECIFICA 

 

- Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas  

- Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto 

Supremo N° 009-2025-EF. 

- Directivas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y 

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable. 

 

14. ANEXOS 

Ninguno. 
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